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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la adjudicación definitiva del contrato.

9. Apertura de las ofertas:
Se notificará a los licitadores, bien mediante correo electrónico,

fax o correo postal, y se anunciará en el “perfil del contratante” la
fecha, lugar y hora de la apertura de ofertas, que deberá tener lugar
en el plazo máximo del mes siguiente a la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
Boadilla del Monte, a 3 de noviembre de 2009.—El gerente, Ale-

jandro Corral Álvarez.
(01/4.367/09)

BOADILLA DEL MONTE

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado por este Ayuntamiento notificar el oficio
que se indica más abajo a la interesada que consta a continuación,
sin haberse podido realizar por encontrarse ausente en el momento
de la notificación, se procede a la misma por medio del presente
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio conocido y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Interesada: “True Faith, Sociedad Limitada”, con domicilio en
Madrid, en la calle Orense, número 27, escalera B, sexto izquierda,
código postal 28020.

Oficio que se notifica: en relación al convenio-marco de colabora-
ción suscrito entre este Ayuntamiento y la entidad “True Faith, So-
ciedad Limitada”, para el impulso de la vida cultural del municipio
de Boadilla del Monte, aprobado por acuerdo del Pleno de esta Cor-
poración en su sesión de fecha 29 de julio de 2005 y suscrito por am-
bas partes con fecha 1 de septiembre de 2005, así como el anexo al
mencionado convenio, aprobado por el Pleno de la Corporación con
fecha 23 de febrero de 2007, de conformidad con el cual se pactó una
duración de diez años para la celebración de diez eventos musicales.

Vistos los convenios específicos suscritos con distintos promoto-
res (“Grupo Sinnamon”, “Summercase Boadilla, Sociedad Limita-
da”, y “Sinnamon Corporation, Sociedad Limitada”) para la cele-
bración de los festivales de música durante los años 2006, 2007
y 2008, respectivamente, teniendo en cuenta el incumplimiento por
parte de la entidad “True Faith, Sociedad Limitada”, de llevar a cabo
las obligaciones contenidas en el convenio, referentes a la organiza-
ción del festival de música para el año 2009, y existiendo razones de
interés público que obligan a esta Corporación a no continuar con la
vigencia del citado convenio, por la presente, de conformidad con la
legislación vigente y con carácter previo a la adopción del acuerdo
que corresponda, se le concede un plazo de audiencia de diez días, a
contar a partir del siguiente al de recibo de esta notificación, para
que presente en el Registro General del Ayuntamiento las alegacio-
nes que considere pertinentes, todo ello con objeto de declarar re-
suelto el convenio-marco y anexo referenciados.

El texto íntegro de la citada notificación se encuentra a disposi-
ción del interesado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su
último domicilio.

Boadilla del Monte, a 23 de octubre de 2009.—El alcalde-presi-
dente, Juan Siguero Aguilar.

(02/12.179/09)

COLLADO MEDIANO

LICENCIAS

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se some-
te a información pública durante un período de veinte días, en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la solicitud de
licencia de instalación de piscina privada en la calle Francisco Ja-
vier, número 3, a instancias de don Raúl Torres Romero, en repre-
sentación de comunidad de propietarios del edificio “Vistabella”.

Quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer pueden presentar alegaciones en el mis-
mo plazo de veinte días.

En Collado Mediano, a 17 de septiembre de 2009.—La alcaldesa,
María Rubio Sadia.

(02/11.977/09)

COLLADO VILLALBA

CONTRATACIÓN

Anuncio del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de
fecha 29 de octubre de 2009, convocando licitación para adjudicar
el suministro del vestuario laboral del personal del Ayuntamiento de
Collado Villalba.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

(Contratación).
c) Número de expediente: 53CON/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro del vestuario laboral del

personal del Ayuntamiento de Collado Villalba, según carac-
terísticas establecidas en el pliego de cláusulas administrati-
vas y pliego de condiciones técnicas que rigen el presente
procedimiento de contratación.

b) Nomenclatura: 18110000. Indumentaria de trabajo.
c) Lugar de ejecución: Collado Villalba.
d) Duración del contrato: dos años, con posibilidad de prórroga

anual por un máximo de otros dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Adjudicación: oferta más ventajosa.
4. Presupuesto base de licitación: el presupuesto base de licita-

ción asciende a 68.684 euros, impuesto sobre el valor añadido inclui-
do (16 por 100), o su equivalente de 59.210,34 euros, sin impuesto
sobre el valor añadido. Con cargo a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes, según Concejalía.

5. Garantías: provisional, 3 por 100 del precio de licitación; de-
finitiva, 5 por 100 del precio de licitación.

6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Collado Vi-

llalba.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28400 Collado Villalba (Madrid).
e) Teléfonos: 918 562 850, extensión 267, y 918 562 860.
f) Telefax: 918 501 666.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: el

día de finalización del plazo de admisión de proposiciones.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan quince

días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida en sábado o festi-
vo, en cuyo caso sería el día siguiente hábil.

b) Documentación que integrará las ofertas: la establecida en la
cláusula VII del pliego administrativo. Además habrá de
aportarse justificante de ingreso de 20,68 euros en concepto
de tasa de presentación de plicas, y de 20,68 euros en concep-
to de tasa por bastanteo de poder, este último si es expedido
por la Secretaría de este Ayuntamiento.

c) Lugar: el indicado en la cláusula VII del pliego administrativo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses a partir de la fecha de aper-
tura de proposiciones.

8. Gastos del anuncio: serán por cuenta del adjudicatario el im-
porte de los anuncios de licitación y adjudicación. Máximo: 3.000
euros.

9. Los pliegos relativos a la convocatoria estarán disponibles en
el perfil del contratante de la Plataforma de Contratación del Esta-
do: http://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma
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10. Modelo de proposición: el establecido en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

En Collado Villalba, a 2 de noviembre de 2009.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(01/4.277/09)

DAGANZO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Daganzo, en sesión extraordinaria
celebrada el día 4 de noviembre de 2009, acordó la aprobación pro-
visional de la modificación de las ordenanzas fiscales siguientes:

Número 1, determinación de la cuota tributaria del impuesto so-
bre bienes inmuebles.

Número 2, determinación de la cuota tributaria del impuesto so-
bre actividades económicas.

Número 3, determinación de la cuota tributaria del impuesto so-
bre vehículos de tracción mecánica.

Número 7, tasa por prestación de servicios del cementerio municipal.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Daganzo, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).
(03/35.936/09)

DAGANZO

LICENCIAS

Don Lorenzo Manteca Fernández, en representación de la mer-
cantil “Adrisa Siete, Sociedad Limitada”, se ha dirigido a esta Alcal-
día en solicitud de licencia de apertura para la actividad de garaje-
aparcamiento colectivo (80 plazas) en el inmueble situado en la calle
La Paz, número 6, de este municipio.

Lo que se público en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu-
lo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de
la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes durante el plazo de veinte días.

Daganzo, a 24 de septiembre de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/12.056/09)

DAGANZO

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 4 de noviem-
bre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocato-
ria del procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajo-
sa, varios criterios de adjudicación, para la concesión de la obra
pública consistente en parque solar, ubicada en la calle Pedro Du-
que, polígono industrial “Gitesa”, que conlleva la construcción de
cubierta sobre el aparcamiento de vehículos pesados y posterior ex-
plotación del campo solar de placas fotovoltaicas, conforme a los si-
guientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Daganzo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CONC-122.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: la concesión de la obra pública con-

sistente en parque solar, ubicada en la calle Pedro Duque, po-
lígono industrial “Gitesa”, que conlleva la construcción de

cubierta sobre el aparcamiento de vehículos pesados y poste-
rior explotación del campo solar de placas fotovoltaicas.

b) Plazo: doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de ejecución: 5.075.344,83 euros y 812.055,17

euros, correspondientes al impuesto sobre el valor añadido, por
cuenta del concesionario, más un canon anual de 200.000 euros en
el momento de la inscripción definitiva en el Registro del Ministe-
rio de Industria, y 40.000 euros anuales.

5. Garantía provisional: no procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Daganzo.
b) Domicilio: plaza de la Villa, número 1.
c) Localidad y código postal: 28814 Daganzo.
d) Teléfono: 918 845 259.
e) Telefax: 918 845 292.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

la misma que para la presentación de ofertas.
7. Criterios de valoración de las solicitudes a participar: los que

se indican en el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige la contratación.

8. Presentación de las ofertas de participación:
a) Fecha límite de presentación: dentro de los veintiséis días na-

turales siguientes a la inserción de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la que se indica en el pliego de
cláusulas administrativas que rige la contratación y conforme
al modelo que en dicho pliego se establece.

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento de Da-
ganzo.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Daganzo.
b) Fecha: a las doce horas del tercer día hábil siguiente a aquel

en que termine el plazo de presentación de proposiciones, no
considerándose hábil a estos efectos los sábados.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
11. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relati-

vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:
www.ayto-daganzo.org

En Daganzo, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde (firmado).
(01/4.369/09)

EL ESCORIAL

URBANISMO

Mediante resolución de 11 de septiembre de 2009, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 239, de 8
de octubre de 2009, se hace público el Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid de 16 de julio de 2009, por el que
se aprueba definitivamente la corrección del error material detecta-
do en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de El Es-
corial, en el ámbito del solar de suelo urbano situado en la calle Di-
vino Valles, número 6.

En consecuencia, se procede a publicar el contenido íntegro de la
parte de las Normas Urbanísticas afectadas por dicha corrección de
errores, conforme a lo dispuesto en el artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Ré-
gimen Local.

ORDENANZA 1. CASCO ANTIGUO

Ámbito de aplicación
Se define en el Plano 15, con las especificidades que en ellos se

recogen. No forman parte de esta zona de ordenanza las áreas no
destinadas a zonas de equipamiento u otros usos, cuyo ámbito se de-
fine gráficamente mediante trama, ni el viario existente, ni el que
llegue a construirse en ejecución del planeamiento.


